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En la ciudad de San Francisco de Quito, capitalls de ás 

- DIEZ 

   
   

  

  

días del a e 
o ES 

MAYO * de mil Mas 
l : Ñ / cientos noventa y ; 

República del Ecuador, ¿lo 

     
sele, ante mi Doctó- 

  

TRANSFORMACION Y ESTÁBLECI 

   MIENTO DE ESTATUTO SOCIAL. ra Ximena Morena, de 
  

o P. . e 

LA CIA. SUMITOMO CORPORATÍON-— Solines, Notaria Se 
  

- DEL ECUADOR COMPAÑTA LIMITADA gunda del cantón 
  

Y 
EN LA CIA. SUMITOMO CORPORATION Quito,  comparecen a 
  

DEL ECUADOR, SOCIEDAD ANONIMA la celebración de la 
  

presente escritura 
  

. por una parte, el 
  

"CUANTIA: INDETERMINADA '' * — señor Kazuhide Omura 
  

en sui calidad db ge 
! ot, eo PR cod 

  

r Coplas 30 rente' GeneraV/de la. 
  

Di 3 
HT 

-+- "Compañía SUMITOMO pre il ao: pad 

  

  

- CORPORATION “DEL ECUADOR COMPAÑTA : LIMITADA, : debidamente 

autorizado “por: dicha compañía, según consta del 
  

" nombramient; y “acta quese agreganra este instrumento 
  

público, El compareciente declára ser: de nacionalÁdad 
  

Japonesa e inteligente en el idiom castellano, mayor 
  

de edad, de estado civil casado” domiciliado € esta 
  

ciudad, legalmente capaz para contratar y obligarse a 
  

quien de conocerle doy. fe y me pide elevar. 9/escritura 
  

pública -el contenido: de la” siguiente minutaZ *8 EÑOR 
  

NOTAR: T-0.- En el Registro de: Escrituras Públicas 
  

ca su Cargo, sirvase insertar ' una *de transformación y 
    establecimiento :de:“estatuto 'social al tenor de: las   
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siguientes cláusulas: £ LAUSULA. PRIMERA. 
  

ANTECEDENTE S.- UNO.- La Compañía SUMITOMO 
  

CORPORATION DEL" ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, se 
  

constituyó bajo: la denominación SUMICORP DEL ECUADOR 
  

SUMINISTRO, COMERCIO Y REPRESENTACIONES COMPAÑIA 
  

LIMITADA,: mediante- escritura: pública otorgada ante :el 
  

- Notario Primero: del cantón Quito el veinte. y . uno de 
  

mayo de ¿mil “novecientos - ochenta, inscrita en el 
  

Registro Mercantil' 01 /misno cantón, | el doce de junio 
  

  
  

del mismo año.- -— h08. = iba. compañía cambió. su 

, - > ._. IA 

denominac ada acond ciente escritura pública 
    

otorgada ante-:la Notaria Segunda del cantón Quito, el 
  

dos de: julio: +de- mil novefientos” noventa y tres, 
  

inscrita enel Registro Mercantil el treinta y uno de 
  

agosto del mismo. año.- RES. - La ¿Junta General 
  

- Universal Extraordinaria, de Socios, - celebrada el día 
  

diez de mayo: de mil. - novecientos noventa y sels, 
  

- resolvió transformar/ a. la. compañía en una“. compañía 
  

- anónima: y .estableckr sel: nueyo:Estatuto Social de -la 
  

- compañía anónima) C-Lí-A 8 86 LoiA:r 8 ExG. UN D:A.- 
  

:TRAWSFORMACIO Noia Yo 'E-STABLECI 
  

HIENTO CO DEL:««ESTATUTO»: SOCIAL. 
  

- El--compareciente¿: en la «calidad - que:-ostenta, «declara 
  

-transformada- la «compañia: limitada SUMITOMO «CORPORATION 
  

- DEL ECUADOR ¡COMPAÑIA LIMITADA, :-'en. la, compañía ¿BMITOMO 
  

CORPORATION “¿DEL 3 ECUADOR ¿;.. SOCIEDAD ANONIMA /- - Además 
  

- declara establecido :el : nuevo Estatuto Social de la 
    - compañía. de: acuerdo : al-texto'aprobado por: la::mencionada   
  

O
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Sy 

Junta General de. Socios de diez mE maya ide % 
Vota 2 

novecientos noventa. y: seis/- C L A y Sm L A dll   
  

  

RA.-DOCUHME E: HABI LY          

  

  

Ne | 

Se incorpora | | - dócumentos habil el |: 
  

y 

nombramiento de ' SHE e General de la compañía otorgada 
  

en favor del seño Kazuhido Omura,' el Acta de la Junta 
  

General Universa]. de Socios de diez de mayo de mil 
  

novecientos noventa y y sele, el balance de la compañía 
  Ñ 1 

cortado al nueve: de mayo de mil novecientos noventa y 
  

seis.- Usted, peñor Notario, se servirá agregar y 
  

anteponer las /cláusulas de estilo para la validez de 
  

este acto. Y (firmado) «doctor Jorge Cevallos, con 
    e 

matrícula profesional número mil ciento Ssinte y Nueve, 
  

del Colegio de - Abogados de «Quito HASTA AQUI EL 
  

CONTENIDO DE LA  MINUTA,: que queda elevada a escritura 
  

pública con' todo el | valor. “legal, leída que. fue 
  

integramente al. compareciente por mí la Notarla, en. 
  

alta y clara voz¡, se afirma y ratifica en su contenido 
  

y para constancia de. ello. ¿£irma juntamentg/ conmigo, en 
  
  

unidad de acto, de' todo lo cual doy. dí (£irmado) señor 
  

Kazuhide Omura, portador de la cédula de identidad número 
  

ciento setenta y, uno, trescientos cincuenta y tres tres- 
  

cientos trece guión, nueve.- (firmado) doctora Ximena More 
  

  

no de Solines, Notaria: Segunda del cantón Quito.- AA 

CONTINUACION SE AGREGAN -LOS DOCUMENTOS  HABILITANTES : 
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- DEL 1 L ECUADOR C: LTDA. 
| 

1 

Quito, 26 de mayp de 1995 

Señor 
Kazuhide Omura 

De mi consideración:     

  

   

Tengo a bien poner en su cofiocimiento...que la Junta, General Extraordinaria 
de Socios de Sumitomo Corppration del Ecuador C. Ltda., realizada el día 
de ayer con la asistencia [de la totalidad del.capital social, reeligió a 
usted c 5 ¡NERÁL He la compañía por el período estatutario de DOS __ 
AÑOS, que se iniciará e fecha. de: inscripción:; de: su. nombramiento en elf 

Registro Mercantil y se extenderá hasta que' sea: legalmente Feemplazado; 
% a da ip ar Agile lor ATEO 

Este nombramiento Lo. extiendo por * mandato * de la mencionada Junta y en 

constancia suficiente. de .las funciones ¿que : “le corresponde - ejercer, conforme 
a los Estatutos Socidles, principalmente la de representar legal, judicial, 
y extrajudicialmente a la compañía; Y Po EN ] 

a F OS . . , . te : 

SUMITOMO CORPORATION DEL ECUADOR C: LTDA“ sé constituyó: bajo' la denominación 

A dé Sumicorp del Ecuador Suministro. Comercio y Representaciones ' C. Ltda: 
hediante escritura pública" otorgada ante” el Notario! Primero”del Cantón Quito, 
eb 21 de mayo de 1980 y fue inscrita en el. Registro. Mercantil el día 12 de 
Suúnio de 1980, Mediante escritura" del 2" de julio” de'1993, celebrada ante 
da) Notaría Segunda del Cantón Quito,. inscrita - y 31 .de y Aepstto del mismo año, 

ds la denominación de la' compañía! 

e
 

  

e e AN . | 

: 

  

MG
 

Su' anterior. nombramiento" está. A NSCHALO. bajó el No. 5900 ' del Registro de 
Nombramientos, Tomo, 124, ¡el 8, de octubre de, 1993, OS NS 

a . O 

  

Muy Atentamente, 

  

Me “rs r ren 
arde A 

“slo el pure 
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RAZON A petición de purta inters poda protocolixo 

nombroziento, en mi' Re ligtro da Hscrituras 

e.
 

Y
 

(0
 Protocolizó, ante mí Doctor Héctor Valls jó fspinoza, Notario 

Sexto del Cantón Quito, en 13 da «llo confisro ésta _L29“re 

0 copia legalmente signada, sesallada y firmada sn Quito, a 24 da 

Noviambra de 1',995, 

te 
e
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ACTA DE LA J JUNTA” GÉNERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE SUMITOMO CORPORATION 

DEL ECUADOR CIA.LTDA. 

    

  

   

l objeto de 
uesto en los 

transformación de la compañía a una compañís/ anónima (b) el 
establecimiento de un nuevo; Estatuto Social, y /te) Conocimie to 

  

y 

al ingeniero Carlos Tobar, quier acepta el encargo e inmediatamente Yátra a 

    
desempeñar las funciones, certificando quese encuentra presente -00% 
del capital social, compuesto por 311.450 participaciones de 10.0 
cada una. El señor Omura, Gerente Géneral de la compañía, declara instala 
legalmente la Junta, y dispone,que se conozca el primer punto del orden del 
día, lo cual así ocurre con.la explicación, que;.el mismo señor Omura hace 
respecto a la necesidad para una: mejor: marcha de la, compañía, de que ésta = 

se transforme en una sociedad: “anónima. Luego de' las deliberaciones del z 
caso, la Junta resuelve por “unanimidad aprobar la/transformación referida. 
Acto seguido, se pasa a conocer'el segundo punto del orden del día, El señor 
Omura expresa que aprobada: la transformación procede la adopción de un 
nuevo estatuto social, la propuesta es aceptada por unanimidad por los 
socios, quienes conocen el nuevo estatuto sof£ial Propuesto por el señor 

Omura y que a continuación se transciibe: 
: “dsg 

ESTATUTO SOCIAL DE SUMITOMO CORPORATION Ss. A 

  

CAPITULO PRIMERO: DENOMIÑACION, DOMICILIO, DURACION Y _ 
OBJETO SOCIAL. 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La denominación de la compañía 
será SUMITOMO CORPORATION, DEL ECUADOR S5.A., por tanto, en todas 
las operaciones girará con; este; nombre, y se regirá por las disposiciones 
mercantiles, Ley de Compañías,, Código Civil y demás normas pertinentes 
relacionadas con las actividades. que, realizare la Compañía y las formas que 
contempla el presente estatuto;    
ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO. El domicilio principal de la compañía 
será la ciudad de Quito..* “Por; resolución de la Junta General se po 
establecer sucursales, agencias. corresponsalías dentro o fuera del país 

ARTICULO TERCERO: DURACION. El tiempo de duración de la Compañía 
será de noventa y nueve. años a. Partir de su inscripción, pero podrá 
disolverse en cualquier momento si-así lo resuelve la Junta Genefal de 
Accionistas en la forma prevista; ¡en las leyes y en este estatuto. 

* 

PO



. 

O 

IL. 

MI 

ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL La os tiene por 

  

   

   
rcialización y y 

1) Hierro y acero, meta A nO 
otros productos : 

1i) Cuerdas, cables e    

      
iii) Maquinaría agrícola, Infifis! 

e instrumentos, incluygndo instrumentos de medida, metros, 
reglas de medir; instrumentos médicos, quirúrgicos, artillerías, 
vehículos, barcos, aviohes, sus partes y repuestos 

iv) Productos químicos, in dustriales, incluyendo materiales tóxicos 
y nocivos, alcohólicds. y explosivos, productos químicos de 
agricultura, resinas sintéticas, cosméticos, tinturas, gases, otros 
productos químicos y “materia prima relaciopáda con estos. 

v) Abonos, cebas y materla prima para estos. 
vi) Provisión de aceites y grasas, granos de aceite, sal, tabaco y 

bebidas alcohólicas * y no alcohólicas. 
vii) Materiales fibrosos y-sus productos derivados. 
vili) Neumáticos, cueros, pasta y papeles. 
ix) Materiales crudos, Cerámicos, madera y materiales para obras 

civiles y de construcción. 

   

  

Xx) Carbón de piedra, . “aceites, incluyendo aceites combustibles, 
gases naturales, otras clases de combustibles y subpoductos. 

xi) Animales, plantas, productos. alimenticios y naturales. 
xii) Otros productos agrícolas y forestales, marinos, ganaderos, 

minerales e industriales. 
Agencia, comisión, corretaje y/depósito de los artículos mencionados 
en el numeral anterior. -.:.- yA 
Toda otra línea de negocio. de suministro y representación, relacionada 
con el objeto principal de la compañía. 
Finalmente, para dar cumplimiento con su objeto social, la Compañía 
podrá comprar, vender, dar su arrendamiento, tomar en 
arrendamiento, toda clase de bienes, maquinarias, materiales, equipos 
y suministros relacionados con el objeto social y podrá actuar por lo 
tanto como Agente, Representante, Comisionista, Mandatario o 
Depositario, adquiriendo acciones, participaciones, obligaciones, 
títulos, en actividades similares o complementarias al objeto social y 
podrá asociarse con empresas, nacionales o extranjeras para trabajos 

determinados formando consorcios, asociaciones o cualquier otro tipo 

de actos permitidos; por la: Ley, ejecutando toda clase de actos civiles, 
mercantiles, laborales y de cualquier naturaleza señalados en las 

Leyes del Ecuadof y que. sean necesarios para el cumplimiento del 

objeto social. 

CAPITULO SEGUNDO: ÉL caprral SUSCRITO Y LAS ACCIONES 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL:'El capital suscrito de la Compañía es de 
s/.3.114' 500.000,00 (TRES M CIENTO CATORCE MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES), dividido ez 
indivisibles, de diez mil 
íntegramente pagada 

    

  

/311:450 acciones ordinarias, nominativas e 

cres (s/. 10.000, 00) cada una, que se encuentran



  

las resoluciones de la Junta General de Accionistas, aumento de Capital. 
liquidación anticipada de, la Comipañía, emisión de obligacioneg, reforma de . 

estatutos, etc.'se. regirá por las disposiciones de-la:pertinente. AS: 3 
cedido pa it ado Oda SM 189 E       

   

       

Aaa ebianior [ateos po | hon ei) CO CAPITULO: TERCERO ¡GOBIERNO, an "ADMINISTRACION - Y 
'' REPRESENTANTES ' 4: - 

bora 
23% 2% ARTICULO SEPTIMO: DE LOS ORGANOS DE LA es La compañía 

  

, ARTICULO -NOVENO ¿4 
TACIS4Dy -ATRAORDINARIAS es 
y ¡ART aeéxtraordiniarias dy regla : 

“establece. Habrá. y únta ¡General'Ordinaria' de tro: de” los. tres primeros meses 
de cada año, y Junta General: 'Extraordin; la cada vez que la convoque el. 
Gerente General, el Comisario.o la soliciten los accionistas que ARA 
por-lo menos el veinte y: cinco: 
"indicarse el objeto para el/cual'se 
convocatoria se'hará con alimen nos' ocho. días de" ISSO Tanto en las 
Juntas Generales Ordinarias. como Extraordinarlas, sólo se podrá tratar los 
asuntos para los.que hubieren:sido cotivocadas y: todo astinto trafado sobre 
un punto no expresado en la ci nvocatorla! será nulo: 41115): 

pa ta aa rodar do > ? picar 0 peros 

       

    

   

   

  

Ho ' dtrigidas porel que se e designe ER: cada. una: Actara! como Secretario el 
: - Gerente General o quien lo re: mplace, :púdiendo' ei icásos speciales, si la 

Junta lo creyere necesario,  Aesignar un ERIN ad LAO 
E A LOA Uy £ Y Ad 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES ' Y DERECHOS ' Son 
A2UA atribuciones y dérechos de la Jn Generals. vt Ltd RA IIA 

Sorbas osado hi Ejercer; las ' facultades Ae la! pertinente “Ley señala como de su 
pais os ¿competencia privativa.” aaa aj reina) 
pegas ci bis, Acordar cambios substancial síencel. giro: ide' los: -hegocios sociales 

ci ls «edentro del ámbito: deisus bietvos. Pa oe al 
l: cumplimiento de los > requisitos 
ant. EE MS A. : 

ER Ea A AA 

  

     

     

        Comisario. po Mao 

aMEGENEra SS E 
a den SRT, ques Ley “de Compañías” 

  

1 

| 
| 
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    ARTICULO DECIMO SEGUNDO: RESOU 
Junta General tomadas conforme a' esttk/ estatuto, obligaráñ a 
accionistas, presentes o ausentes, 'estiVieren de acuerdo o no con “las 
mismas, salvo el derecho de oposición ed los términos que determina la Ley. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: PROCEDIMIENTO La convocatoria a Junta 
General se hará por la prensa, en' uno de los periodicos de Quito, con por lo 
menos ocho días de anticipación a la fecha de la sesión, la misma que será 
considerada válida si, en la primera reunión, está presente por lo menos la 
mitad del capital pagado. 'En. segunda convocatoria, la junta general se 
reunirá válidamente con, el*numero de accionistas presentes. Las 
resoluciones de la junta general serán válidas y obligatorias para todos los 
socios, si son adoptadas con el. voto favorable de la mitad más uno de las 
acciones presentes en la sesión, excepto en el caso de disolución anticipada, 
que requerirá el voto de, al menos, las dos terceras partes del capital social. ” 

ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS SIN NECESIDAD DE 
CONVOCATORIA De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando 
se encuentre presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, por 
presencia de los accionistas o de sus representantes, y siempre que ellos 
acepten por unanimidad y estén también unánimes sobre los asuntos a 
tratarse, se entenderá que la Junta General está legalmente convocada e 
instalada, y podrán por lo tanto tómar acuerdos válidos en todos los 
asuntos que unánimemente hubieren sido aceptados tratar. : 

ARTICULO DECIMO QUINTO: “LIBRO DE ACTAS Las resoluciones de las 
Juntas Generales, así como una sintética relación de las sesiones, se hará 
constar por medio de las actas que se extenderán de acuerdo a la Ley en 
hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso de cada hoja, las 
mismas que serán foliadas,con numeración continua y sucesiva, y 
rubricadas una por una por el Secretario y por el Presidente de cada Ju 

CAPITULO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL 

ARTICULO DECIMO SEXTO: - DEL GERENTE GENERAL Y LA 

REPRESENTACION LEGAL - El, Gerente Geñeral será elegido por la Junta 
General para un período de.dos años” tendrá la representación legal.. 

judicial y extrajudicial de la compañía. Podrá ser reelegido indefinidamente. 

  

eren jonista de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES GENERALES En cuanto a 

los derechos, atribuciones, obligaciones y responsabilidades del Gerente 

General, se estará a las pertinentes disposiciones de la Ley de Compañías en 

todo lo que de ella fuere aplicable, así como lo previsto en este estatuto. En 

caso de ausencia o impediniento,el Gerente General será reemplazado por el 

Subgerente, quien será elegido, por la Junta General de Accionistas por un 

período de dos años, 

  

   



1 

ed, Lo aia . E 

+ reelegido indefinidamente 

  

“atribuciones y deberes del Gerente General: 
a... Administrar la: Empresa,: instalaciones: y: neg cio de la Compañía 

ejecutando a su nombre toda clase de actos; contratos y obligaciones 
con bancos, entidades financieras;: Person 8: naturales o jurídicas, 
suscribiendo toda clase de obligaciones. aa 

      

    

    
  

    

  

b. Previa la: autorización;de la unta; ¡nombrar mandatarios generales de 
la Compañía. o 

Cc. Llevar a cabo 'todos los'actós ¿Jurídicos que a él conciernan. 
d. Dirigir las labores del personal. 
e. Cumplir con las resolucioñes de la J unta Gefieral.” * 
f. Presentar a la Junta; General Ordinaria un informe anual de las 

actividades realizadas; ¿cofjuntamente; con,el, balance general y demás 
documentos que la Ley exige. 0”, 
Cumplir y hacer cumplirlas normas leg s pertinentes al manejo 
contable, archivos y correspondencia de la ompañía 

h. Presentar a consideración: dela Junt : 

ARTICULO DECIMO NOVE O % “DE” "LOS. COMISARIOS: REQUISITOS, 
PERIODO Y OBLIGACION 1,LayJ iunta General nombrará un Comisario 
Principal y uno.Suplente::* AL Comisario, le corresponde, el examen de la 
contabilidad y sus justificativos, «así como. el estudio. del estado económico y 
financiero de la Compañía, ,para: lo. cual “ejercerá, las. atribuciones señaladas : 
en la Ley y presentará a la Junta General Ordinaria un, informe sobre el cual * 

unsla Junta deberá: pronunciarse; | 
   

        
   

  “accionista de la, Compañía. y , durará 9 
E ; Com dnd tendrán: 

ETT 
los derechos y    

        

   

  

dad 

e cup 3 FA , 

e Lota pes aa 

CAPITULO SEPTIMO: LOS BALANCES, - DISTRIBUCIÓN PE UTILIDADES 
Y RESERVAS | pa 

  

ARTICULO VIGESIMO: BALANCES Los! "balances se presentarán al fenecer el. 
ejercicio, económico al treinta y; 'Urio de "diciembre de cada año, y el Gerente * 

.¡General los fpondrá a consideración'de: la; Junta”; General Ordinaria de 
Accionistas./ El balance contendrá no: solo la manifestación numérica de la 

situación patrimonial dela: Empresa, sino. "también 'las explicaciones 
necesarias que deberán ¡tener* “como, antecedentes la“contabílidad de la 
Compañía que ha de. ser, Mevada: dez conformidad. a' 'loídis uesto en las 

.. pertinentes leyes y normas, por ¿Ci ontador, 2, Ano sudo o 
aio : s E dy - ; o. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO! |] di srt Ea A 
   
   

   

REPARTO: DE UTILIDADES 'A propuesta 
del Gerente General que podrá set “aprobada!o modificada, la Junta General 
de Accionistas resolverá sobre ¡distribución de utilidades, constitución de 
fondos de reserva, fondos' especiales, castigos. y gratificaciones, pero 
anualmente se segregarán de los, beneficios líquidos por lo menos el diez por 
ciento (10%) para formar .el fondo de: reserva legal, hasta que ese fondo 
alcance un valor igual al cincuerita por" “ciento (50%) del capital social. La 
Junta General, para resolver sobre el psparto q de utilidades, deberá geñirse a 
lo que al respecto dispone, la, «pertinente ley. . 

y «hs INES ' 

  

       



    

CAPITULO OCTAVO: DISOLUCION AN 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DISP 
de disolución anticipada de la Confpañ 
medio de un liquidador principal y 
General de Accionistas, en la: form 

requisitos determinados en la Ley de 1 

CAPITULO NOVENO: CUADRO DE I TEGRACION DE CAPITAL 

NOMBRE CAPITAL 2 NUMERO DE 
ACTUAL ¿42 ACCIONES 

Sumitomo Corporation 3.071' 000.000 , / 307.100 Y 

Sr. Okabayashi 30'000.000 Y 3.600 Y 

Sr. Omura 7.500.000 e 750 Sí 

Total - 3.114'500.000 Y 311.45 

  

PACA 

  

        
   

    

     
    

   
CO 

   
  

FIN DEL ESTATUTO. 
. e 
       

Los socios po unanimidad “aprueba 
o 

:litexto'del nuevo Estatuto Social de. 
A ! : 

la compañía. Se pasa a conocer.el tercer.purito del orden del día, y el señor 
Omura indica la necesidad de:aptobar' el balance «de la compañía, para lo 
cual pone en conocimiento de la: Jufita el Balance General de la Compañía 
cortado a nueve de mago de 1996, el cual una vez es conocido por los socios, 
éstos lo aprueba Agotados los temaS-para los cuales se reunió esta Junta, 
el señor Omura dispone que se tome un receso para la redacción de la 
presente Acta, hecho lo cual se reinstala la Junta y se la aprueba sin 
observaciones, para constancia de lo-euál firman los concurrentes 
conjuntamente con el Secretario ad- que certifica. Se levanta la sesión a 
las 10H00. : 

  

  

    
e 

azuhide Omura ES y ER. Okabayashi. 
Gerente General-Socio AN Socio 

r. Jorge-Cévallos y. : po Ing. Carlos Tobar 
Apoderado del Socio a Secretario Ad-hoc 

Sumitomo Corporation-Japón vi: .:     
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N.O. 
  

CERTIFICO: Que de conformidad con la facultad prevista 
  

en el Artículo Primero, del Decreto número dos mil 
  

trescientos ochenta y sels publicado en el Registro 
  

Oficial número quinientos sesenta y cuatro de doce de 
  

Abril de mil novecientos setenta y ocho que amplió el 
  

artículo dieciocho de la. Ley Notarial, el documento que 
  

antecede es igual a su oXíginal que me fue presentado 
  

en tres fojas útiles y ón. esta fecha y que se refieren 
  

AL ACTA DE IA CIA. CUMITOMO CORPORATION DEL ECUADOR 
  

CIA. LTDA. DE FECHA 10 DE MAYO DE 1996.- Para cumplir 
  

con las disposiciones arriba indicadas, guardo en mi 
  

protocolo copia auténtica de dicho documento.- Quito a 
  

diez de mayo de mil novecientos ngventa y sels.- 
  

tirmado Dra. Ximena Moreno de Solines, INOTARIA SEGUNDA. 
  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Á petición del ESTUDIO 
  

JURIDICO FABIAN PONCE O Y ASOCIADOS, protocolizo en mi 
  

registro de escrituras públicas del año en curso, en 
  

cuatro fojas útiles y en esta fecha, el documento que 
  

antecede, Quito, a diez. de mayo de mil novecientos 
  

noventa y sels.- (firmado) doctora Ximena Moreno de 
  

Solines, NOTARIA SEGUNDA. 
  

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta 
  

PRIMERA COPIA, firmada y sellada en Quito, a diez de 
  

  

mayo de mil novecientos noventa y seis.- (firmado) _doc- 
  

tora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda,- 
  

  

        

O



BALANCE GENERAL". 
Del 01/01/1996 A1009/05/1998 “ji 

     
   
   

  

  

  

  

Codioo  Nuabre-Cuenta e! 

1 ACTIVO r ma Soy 24698"960,495,00 

1.101, CAJA - 230000,.00 - 

1,102. BANCOS 2153'024,992,00 

1.111. — DOCUMENTOS POR COBRAR 421'447,689.00 “- e. 

1.123. . COMISIONES EN YTAS.FOR COBRAR 172357.733,00 Yu is 

1,124, — COMISIONES FOR SERVICIOS $179 Te 

8.125, OTRAS CUENTAS FOR COBRAR 17"958,001,00 

1.128. ANTICIPOS A PROVEEDORES 1"171,800.047- es. 

- 1,129. MERCADERIAS 16"041,053, 

1,131, SASTOS ANTICIPADOS 57447174 J0 

1,132. GASTOS POR COBRAR 30'169,602 

1,134. — ANTICIPOS TEMPORALES A TRABAJADORES 10'814, 0001.00 . 

1.141, — PRESTAMOS A CLIENTESILARGO FZ0.) 971'099,176100 

1,142. DEPOSITOS POR COBRAR 24*003,4174p0 

1.143, — FRESTAMOS A EMPLEADOS 18'831,446,00 > 

1,150. ACTIVO FIJO 1,311293,087,00 

1.154, — DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVO FIJO $55 276,955,00 

1,161, — ACCIONES DE AFILIADAS 1'500,000,00 

1.16%. — CUENTAS DE ORDEN DEUDOR 10'800.000,00. 

2 PASIVOS Ñ 231'452.861,00 

2.221, — CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES. 75'215,900.00 

2.222. OTROS VALORES POR PAGAR 49"425,740.00. 

2.224, — DEPOSITOS DE CLIENTES 4:504.772,00-. 

2,228, — INGRESOS DIFERIDOS 15"537,796,00.* 

2,229, — RENEFICIOS SÓCIALES POR PAGAR 45'364,920,00.. 

2,230. — RETENCIONES DE TRABAJADORES 30,585,00 

2,231, — RETENCIONES DE LA COMPANIA : -.19.148,00 

2,235, — PROVISIONES 10"524,000,00 

2.46, — CUENTAS DE ORDEN ACREEDOR - 10:800,000,00'+ " 

j PATRIMONIO : Z 2.467507, 634.00 

3.301. — CAPITAL 3,114"500,000,00 

3,302, — AFORTE PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 985,400.00 

3.303. — RESERVA LEGAL 7922.048,00 : 

3,304. — RESERVA FACULTATIVA 54'336.025,00 

3.305. RESERVA FOR REVALORIZ. DEL PATRINONO 566 '265,144,00 

3.306. — RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES ( 4,240/708,053,.001 

3.307, — RESULTADOS DEL PRESENTE EJERCICIO ( 35'796,126.001 

TOFAL PASIVO + PATRINONIO o : 2.699"960,495.00 

  

CONTADOR 
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NO. 
  

CERTIFICO: Que de conformidad con la facultad prevista 
  

en el Artículo Primero, del Decreto número dos mil 
  

e Í » em”> o, , , trescientos ochenta y seis publicado en el Registro 
  

Oficial número quinientos sesenta y cuatro de doce de 
  

Abril de mil novecientos” setenta y ocho que amplió el 
  

artículo dieciocho de la Ley Notarial, el documento que 
  

antecede es igual a su original que me fue presentado 
  

en una foja útil y en esta fecha y que se refiere AL 
  

BALANCE GENERAL DE LA craj SUMITOMO CORPORATION DEL 
  

ECUADOR CIA. LTDA. DE ¡FECHA 1 de Enero al 2 DE MAYO DE 
  

1996.- Para cumplir cow las disposiciones arriba 
  

indicadas, guardo en-.mi “protocolo copia auténtica de 
  

dicho  documento.- Quito..:a diez /de mayo de mil 
  

novecientos noventa y. seis.- (firmado) Dra. Ximena 
  

Moreno de Salines, NOTARIA SEGUNDÉ,. 
  

  

RAZON DE  PROTOCOLIZACION: A petición del ESTUDIO 

- JURIDICO FABIAN PONCE O Y ASOCIADOS, protocolizó en mi 
  

«registro de escrituras públicas del año en curso, en 
  

¿dos fojas útiles y en esta fecha, el docmento que 
  

antecede, Quito, a diez. de mayo de .mil/novecientos 
  

 hoventa. y sels.- (firmado)- doctora, Ximha Moreno de 
  

 Solines, Notaria Segunda. / 
  > 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta 
  

PRIMERA COPIA, firmada: y sellada en Quito, a diez de 
  

  

mayo de mil novecientos noventa y seis. (firmado) doc= 

tora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda, = 

/ : y 

          

O 
O



8 Pan 

   

   

  

ante mí y en fe de Jello cópfiero esta- PRIMERA 
  

  DE TRANSFORMACION be La qa. —sÓMITOMO CORPORATION 
  TZ 

ECUADOR CIA. LIDA., EN CIA. SUMITOMO CORPORATION Dto, 
  

  

ECUADOR S.A., firmada y (sellada en Quito, a los “diez 
  

Dra. Ximena e , . Á : : Moreno de , di,s del mes de junio del mil novecientos noventa y seis.- 
Solines 

NOTARIA 2a. 6 

  

  

  

  

  

COI LA 

A Ti o ds 
0 DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
S 10 . — O NOTARZA SEGUNDA 

11 

  

  

12 

Ú 

  

  

  

  

  

RAZON:<= Cumpliendo la ordenado por el señor intendente de Com- 
17   

18 pañies, en su Resolución NO 95.1.1.1, 1826 de fecha 19 de Julio 
  

19 de 1296; Tomé note de la eprobación constante en dicha Resolu- 
  

  

0 20 ción, el vergen de le matriz de le Escritura de Transformación 

alo yeEsteblircimtento de Estatuto Social de le Compañia SUMITOMO - 
  

  

  

25 £ a 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES” 

  

  

  

27     »e NOTARIA SEGUNDA 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

Pu 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS .. 

RAZON: — Pediarte Resalución — ba. Poio Lo LEO dictada 
  

gar da intendencia de Compañias de Quito, el A ches 
  

dudia. de 1.476; e aprueba la transformación vw el 
  

estanieciaelenteoa de muevos estatutos de la CIS el 
  

EUA ETA CURA 00 AE. EXCUAENCA: BA. Danda 
  

cuesplimiento a lo dispuesta en dicha PEROARMACIÓN y E EA 
  

esrtaculo segundo,  —toeé nota de este perticular, al 
  

ssuigen de la re=zpectiva escritura eatbriz por la cual se 
  

constituyé dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 
  

1 de sayo de 1.7980. 
  

fuito, 12 de lulio de 1.976. 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

16 
But



O 

3 JUL j 
” Pop im

a 

- 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número MIL. OCHOCIENTOS VEINTE Y SEIS DEL. $FA.INTENDENTE DE 

COMNFPAÑIAS —DE CGUITO,1E) DE 1 DE JULIO ¡E 1976,bajo el número- 

1518 del Registra Mercantil,tomo 127.7 Se tomó nota el margen 

de las inscripciones números 3230 del Fegistro Mercantil de 

doce de junio de mil novecientos ochentasa fs 129% vta.tomo 

i11 y 1951. del Registro Mercantil de treinta y uno. de agosto 

de mil novecientos noventa y tresja fs 3162 vta.tomo 124. 

Dueda archivada la segunda copia Certificada de la Escritura 

Pública de Transformación de la Compañia de Responsebilidad 

Limitada “ SUMITONO —CORFORATION DEL ECUACOR CIA. LTDA." en una 

Sociedad Áánónima * SUMITOMO CORFORATION —DEL ECUADOR S.A." y el 

Establecimiento de Nuevos Estatutos. Dtorgada *1 10 de mayo 

de 19%5,ante la Notaría  —SEBUNDA del cantón Quito  DRA.XIMENA 

MORENO DE SOLINES.. 5e da esi cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art.Tercero de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 7 de zz de agosto de 

19753 ,publicado en el Registro Oficial 387£8 de (2% de agosto del 

mismo año,” Se anotó en el. Repertorio bajo el número 16013, 

Cuito,a yiez y siete de julio de mil novecientos noventa y 

seis. REGISTRADOR. 

sap 

  

     
     

      

    

  y Haro — a 
Ma ITA UE E 

t REGISTRADOR CAERC Ah. Mi 

: CANTON — QUITO 

   


